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perjuicios. Cítese a las partes a comparendo de contestación, conciliación 

y prueba para la audiencia del quinto día hábil posterior a la notificación, 

a las 10:00 horas y si recayere en día sábado o festivo, al día siguiente 

hábil en el mismo horario. Al primer, cuarto y quinto otrosí: Téngase pre- 

sente; Al segundo otrosí, téngase por acompañados documentos, con cita- 

ción. Al tercer otrosí, téngase presente y por acompañado, con citación. 

Atendido lo dispuesto en los artículos 370 y 378 del Código de Procedi- 

miento Civil, la prueba testimonial y confesional, en su caso, deberán ser 

tomadas por un Ministro de Fe, a costa de la parte respectiva. Atendido el 

artículo 77 bis del Código de Procedimiento Civil, la parte que desee com- 

parecer vía internet, mediante la plataforma zoom, deberá solicitarlo en la 

causa hasta dos días hábiles antes de la realización de la audiencia, para su 

respectiva autorización. La parte que no solicite esta autorización o que no 

proporcione sus medios tecnológicos en tiempo y forma, deberá concurrir 

a la audiencia en forma presencial. Proveyó doña PAULA LUENGO 

MONTECINO, Juez Titular. En Linares, a quince de octubre de dos mil 

veinticuatro, se notificó por el estado diario, la resolución precedente. 

(vam). El demandante solicitó notificar y reconvenir de pago al demanda- 

do por medio de avisos extractados.- Resolución folio 46: Linares, veinti- 

cinco de abril de dos mil veinticinco. Previo a resolver presentación de 

folio 45, aclare la solicitud, en cuanto al requerimiento de pago. Atendido 

lo dispuesto en el artículo 84 del Código de Procedimiento Civil, y no 

encontrándose notificada la demanda de autos, se complementa la resolu- 

ción de folio 2 en el sentido de señalar lo siguiente: “Practíquese la prime- 
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ra reconvención de pago al momento de notificar a la demandada y la segun- 

da en el comparendo de estilo.” manteniéndose incólume en todo lo demás 

dicha resolución. Notifíquese la presente resolución conjuntamente con la 

de folio 2. Proveyó doña Paula Luengo Montecino, Juez Titular. En Linares, 

a veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se notificó por el estado diario, 

la resolución precedente.(IH). Resolución folio 48: Linares, treinta de abril 

de dos mil veinticinco A lo principal, por cumplido con lo ordenado; al otro- 

sí: como se pide y proveyendo derechamente la presentación de folio 45, se 

resuelve: a lo principal, atendido el mérito de autos, como se pide, notifíque- 

se, a los demandados SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ALTOS LIMI- 

TADA, como deudora principal, representada legalmente por don Francisco 

Rodrigo Alfaro Quintana y a FRANCISCO RODRIGO ALFARO QUIN- 

TANA en su calidad de fiador y codeudor solidario, la demanda de folio 1 y 
su proveído de folio 2 y resolución de folio 46, Practíquese la primera recon- 

vención de pago al momento de notificar a la demandada y la segunda en el 

comparendo de estilo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del 

Código de Procedimiento Civil. Redáctese extracto y practíquense las publi- 

caciones correspondientes por tres veces en los Diarios “El Lector” y/o “El 

Heraldo” de circulación local y por una vez en el Diario Oficial de la Repú- 

blica de Chile; al otrosí, atendido lo dispuesto en el artículo 49, no ha lugar 

a lo pedido. Proveyó doña Paula Luengo Montecino, Juez Titular. En Lina- 

res, a treinta de abril de dos mil veinticinco, se notificó por el estado diario, 

la resolución precedente.(1H) 

  

Corma Maule impulsa la reforestación con 
entrega de más de 150 mil plantas en la región 

En una muestra de  lluhue, Chanco, San lo que permitirá gene- compromiso de Cor- de incendios”. pequeños agricultores 
compromiso con el 
medio ambiente, la 

restauración ecológica 
y el desarrollo rural, la 
Corporación Chilena 
de la Madera (Corma) 
en el Maule, entregó 
más de 150 mil plantas 
nativas y productivas 
en distintas comunas 
de la región, orienta- 
das principalmente a 
pequeños propietarios 
rurales afectados por 
los incendios foresta- 
les o que han decidido 
formar nuevos bos- 
ques, propietarios a 
quienes también se les 
acompaña en el proce- 
so de establecimiento 
de sus plantaciones. 

Empedrado, Pe- 

Javier y Placilla de la 
Región de O'Higgins, 
fueron las localidades 
beneficiadas por esta 
iniciativa, con el fin 

de recuperar terrenos 
degradados, reactivar 
áreas productivas y 
fomentar la educación 
ambiental a nivel local. 

Leonardo Verga- 
ra, gerente de Corma 
Maule y O Higgins, 
valoró esta iniciativa 
donde destacó la im- 
portancia de avanzar 
en la recuperación de 
los pequeños propie- 
tarios forestales. “Es 
muy importante ir re- 
cuperando los terrenos 
que se vieron afecta- 
dos por los incendios, 

rar nuevamente espa- 
cios de conservación, 

pero también hay un 
aporte importante para 

quienes quieran seguir 
produciendo madera y 
desarrollando sus terri- 
torios”. 

Las especies entre- 
gadas fueron maqui, 
quillay, roble, peumo, 
arrayán, pinos y euca- 
liptus, entre otros, los 

que permitirán generar 
una combinación entre 
conservación ecológica 
y producción forestal 
sustentable. 

El alcalde de San Ja- 
vier, Jorge Silva, tam- 

bién destacó la alian- 
za público — privada. 
“Quiero agradecer el 

Extracto Posesión efectiva testada 

19 Juzgado de Letras de Linares, Rol V-34-2025, caratulado 

ma, que entrega este 

aporte tan importante 
a la reforestación pos 
incendios — forestales. 
Estamos recibiendo ár- 
boles nativos y pinos 
para que la gente los 
proteja y les dé distin- 
tos usos, sobre todo en 
el campo”. 

Desde Placilla, el 
alcalde Marcelo Gon- 
zález, apreció la con- 
tinuidad del trabajo 
conjunto y “mantener 
el convenio con Cor- 
ma desde 2024, con la 
entrega de plantas para 
nuestros vecinos y las 
capacitaciones que es- 
tamos realizando para 
fortalecer la gestión de 
riesgos y la prevención 

Por su parte, el al- 
calde de Chanco, Mar- 
celo Waddington, se- 
ñaló que “Corma, año 
tras año, nos entrega 
una importante dona- 
ción de plantas nativas 
y productivas, lo que 
permite que nuestros 

tengan ingresos a fu- 
turo. Este convenio es 
un fuerte compromiso 
social, que valoramos 
profundamente y se- 
guiremos trabajando 
en conjunto para que 
nuestro pueblo crez- 
ca”. 

  

“HARGOUS/HARGOUS”, por sentencia dictada con fecha 27 de junio 
de 2025, se concedió posesión efectiva de la herencia testada quedada al 

fallecimiento de don JUAN PATRICIO RAFAEL HARGOUS GUAR- 

DIA, hecho ocurrido en la ciudad de Linares, el día 8 de enero del 2025, 

en favor de su sobrino JUAN PABLO HARGOUS LARRAJIN, cédula 

de identidad N*7.033.648-0, en su calidad de heredero universal testa- 

mentario y también legatario, en la calidad que dispone el testamento 

otorgado ante Notario Público de Linares don Andrés Cuadra González 

del Riego, de fecha 23 de Julio de 2020; sin perjuicio de los Legados 

instituidos en el citado testamento y el Albacea designado.     VISA 

  

a Getnet* 4 pua hoy / 
Bodega Gas HN Linares: Salida Huapi s/n, Fono: 732 210 186 (Costado Parque Las Rosas). 

UNS 

e Ay. presidente Ibañez 1175, Fono 732 211 393 - Linares.  * 1Norte 2410, Fono 9 85548050 - Talca. 

e Abate Molina 160, Fono 961941210 - Villa Alegre. e Av. Lircay N* 2820, S/F, Talca. 

e Av. Balmaceda 555, Fono 997425517 - San Javier. e Av. Huamachuco 210, Fono 997414118 - San Clemente. 

e Av. Santiago Urrutia N*1, Fono 974784582 - Parral. 
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